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GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS 
BALEARES.

Instrucción pública.— El limo. Sr. director general de 
instrucción pública, me dice en comunicación de 28 de junio 
último lo que sigue:

Por el Kxmo. Sr. ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, se me ha comunicado en 18 de este mes 
la real orden siguiente:

«La Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar en e«te dia 
el adjunto reglamento de exámenes para maestros de es
cuela elemental y de escuela superior de instrucción pri
maria.»

Y la traslado á V. S. incluyéndole dos ejemplares del 
citado reglamento para los efectos convenientes.

En su consecuencia he dispuesto se publique á continua
ción el reglamento de exámenes para maestros de instrucción 
primaria de que se hace mérito en la pteinserla órden para 
noticia de los habitantes de esta provincia. Palma 7 de agos
to de 1850.—Joaquín Maximiliano Gibert.

REGLAMEPiTO DE EXÁIENES
PARA MAESTROS

DE ESCUELA ESPECIAL Y DE ESCUELA SUPERIOR 

DE INSTRUCCION PRIMARIA.

TITULO I.

De los títulos de maestros y de las comisiones de examen.
Articulo l.° Los títulos, tanto para maestros como para 

maestras, son de dos clases: unos de instrucción primaria 
elemental, y los otros de instrucción primaria superior.

Art. 2." Para obtener estos títulos deberán preceder 
exámenes en la forma que se expresará mas adelante.

Art. 3.° En cada capital de provincia habrá una co
misión especial encargada de examinar á los que aspiren 
á obtener el título de maestro, conforme se previene en 
el art. 20, til. 3.* de la ley de instrucción primaria de 21 
de julio de 1838: la comisión de la provincia de Alicante 
se establecerá en Oí ¡huela donde está la escuela normal, 
y la de la provincia de la Coruña, en Santiago, los ejer
cicios serán aprobados por la superioridad.

Art. 4/ Las comisiones de exámenes serán de tres 
clases:

1 .a En las provincias donde hay escoria normal ?upe- 
lior para examinar á aspirantes á títulos de maestros y 
maestras, asi elementales como superiores.

2 .a En las provincias donde haya escuela normal ele
mental para los aspirantes á títulos de maestro elemental, 
y las aspirantes á títulos de maestra de ambas clases.
L 3.a En las provincias donde no existe escuela normal, 
que servirán solo para las que aspiren á título de maestra 
elemental.

Art. 5.° Las comisiones de exámenes de primera clase 
se compondrán de los individuos siguientes: presidente, el 
de la comisión provincial ó un delegado suyo; vocales, el 
eclesiástico de la comisión provincial, el inspector de es- 
cue'as de la provincia, el director de la escuela normal, 
uno de los maestros de la minina escuela, que harán este 
servicio por tumo ; el eclesiástico profesor de religión y 
moral; secretario, el de la comisión provincial.

Art. G.’ Las de segunda clase se compondrán de los 
mismos individuos q^e las anteriores, pero en lugar del 
maestro de la escuela normal, será vocal el regente de la 
misma, por no existir aquella plaza.

Art. 7.’ En Santiago y Orihuela, en lugar de loe tres 
individuos de la comisión superior, formarán parle de la 
de exámen los que tengan el mismo carácter en la local.

Art. 8.° Para el exámen de las aspirantes á maestras 
en las comisiones de 1.a y 2.a clase, á los individuos que 
designan los artículos 5. c y 6. 5 se unirán dos maestras 
tituladas ; yá falla de ellas, dos señoras de reconocida 
instrucción, nombradas unas y otras {or el gobernador de 
la provincia, ó por el alcalde en Santiago y Orihuela.

Art. 9.° Las comisiones de tercera clase se compon
drán del presidente de la comisión provincial, ó s i dele
gado; del vocal eclesiástico de la misma, del inspector, do 
un maestro, dándose la preferencia al que tenga título 
superior, y de dos maestras tituladas, 6 dos señoras de 
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conocida instrucción: estas últimas y el maestro se nom
brarán por el gobernador de la provincia: será secretario 
el de la comisión. ... ।

Art. 10. Para los aspirantes á maestros Labra anual
mente un ex unen ordinario, que empezará en los prime
ros dias de la segunda quincena de julio, y podrá cele
brarse otro extraordinario en los primeros dias de febre
ro. En los mismos meses de julio y febrero se verificaran 
exámenes ordinarios para las aspirantes al título de maes
tra; pero en las provincias donde hubiere escuela normal 
no darán principio basta después de terminados los de 
maestros. .

Art. 1L Las comisiones anunciarán al público, por 
medio de los Boletines oficiales, y con un mes de anticipa
ción, eldia fijo en que habrán de principiar los exámenes, 
asi ordinarios como extraordinarios. Las de primera clase 
harán este anuncio en los Boletines de todas las provincias 
de su respectivo distrito univeisitario; las de segunda cla
se en los de su provincia y los de las limítrofes que no 
tuvieren escuela normal. . . .

Art. 12. En los exámenes extraordinarios se admitirán-. 
1/ A los que hubieren sido suspensos en los ordinarios.
2 .° A los que no se hubieren podido presentar a estos 

por falta de edad, de salud ú otro motivo legítimo, que 
se acreditará con certificación del alcalde en que tuviere 
su residencia el aspirante. . .

3 .° A los que por cualquiera otro motivo reciban para 
ello autorización de la Dirección general de instrucción 
pública. . . .

Art. 13. Para que puedan tener lugar los ejercicios se 
requiere la asistencia de cuatro vocales de la comisión, 
por lo menos, y que no falte un eclesiástico.

Art. 14. En casos muy especiales, y con motivo ex
traordinario, podrá la Dirección general disponer que se 
reuna la comisión y se verifiquen exámenes fuera de las 
épocas designadas.

TITULO 11.
De los requisitos indispensables para ser admitidos á eocámen 

de maestro de instrucción primaria.
Art. 15. Para ser admitido á examen de maestro de 

instrucción primaria elementa) deberá presentar el aspi
rante, con tres dias de antelación por menos; _

1 . ® Solicitud al efecto en papel del sello cuarto, di
rigida al presidente de la comisión de exámenes.

2 .° Fe de bautismo, legalizada en su caso, con que 
acredite tener veinte años de edad cumplidos.

3 .° Certificación del director de la escuela normal 
donde hubiere estudiado, que acredite haber ganado los 
dos años de estudio prevenidos en el real decreto de 30 
de marzo del año último, y de haber observado constan
temente buena conducta moral y religiosa.

4 .° Otra cerlifnacion del alcalde y cura párroco del 
pueblo ó pueblos donde hubiere residido después de salir 
de la escuela normal, si no se presentase á examen al 
concluir sus estudios. En el caso de no ser el candidato 
procedente de la escuela normal, bastará esta certificación 
que comprenderá los dos años anteriores al examen.

5 .° Las caitas de pago de haber hecho ios depósitos 
exigidos para el exámen y la espedicion del título.

Y 6. ® Cuatro muestras de escritura en letras de dis
tinto tamaño, desde el tipo mayor al menor de bastardilla 
española. ,

Art. 1G. Los que aspiren á ser examinados de m es
tros de escuela superior, presentarán los mismos docu
mentos que los de elemental, con la diferencia de que han 
de acreditar un año mas de edad y otro de estudio en la 
escuela normal, según previene el artículo 14 del citado 
real decreto.

TITULO 111.
De los exámenes para maestros de instrucción pi imaria 

elemental.
Art. 17. Todo el que solicite título de maestro de es

cuela elemental de instrucción primaria, será examinado 
en las materias que contengan los programas de las es
cuelas normales del mismo grado.

Art. 18. Los exámenes se liaran por escrito j de pa
labra: estos últimos serán siempre públicos.

Art. 19. Se procederá al exámen escrito del modo que 
se expresa á continuación:

Heunidos los que ban de ser examinados á presencia de 
la comisión en la sala ó pieza destinada para los exáme
nes, y colocados de manera que estén con comodidad y 
y sin que pueda» copiarse ni auxiliarse unos á otros, es
cribirán á un mismo tiempo un alfabeto de letras mayús

culas del tamaño que señale uno de los vocales, y otro 
de letras minúsculas. .

Después escribirán en letra pequeña una máxima ó 
sentencia que no pase de cinco líneas, dictada por el vo
cal de la comisión que el presidente hubiere señalado al 
CFtiCtOe

Esté ejercicio durará una hora á lo mas, y cada uno de 
los examinados cuidará de preparar la pluma, el papel y 
el tintero, cuyos efectos podrán llevar los mismos intere
sados. . , .

Art. 20. Se procederá después á dictarles por el mis
mo vocal, ú otro de los examinadores, uno ó mas proble
mas que resolverán en el acto, y para los'cuales sea ne
cesario ejecutar operaciones de quebrados comunes, de 
quebrados decimales y de números denominados. En esta 
operación podrá emplearse otra hora. , ,

Art. 21. En seguida se pasará al tercer ejercicio, que 
se h irá en los términos siguientes:

La comisión tendrá preparada una lista de 30 puntos 
numerados sobre el régimen y gobierno de las escuelas 
elementales y métodos de enseñanza , y una bolsa con 
igual número de bolas ó papeletas para sortear dichos 
puntos. , , ,

Preparados los aspirantes, el presidente sacará de la 
bolsa una bola ó papeleta, publicando el número con que 
estuviere marcada; el inspector leerá y dictara el punto 
correspondiente á dicho número, y los examinados esen. 
birán uno y otro, haciéndolo en distinto papel del que se 
sirvieron para los ejercicios anteriores. Hecho esto, el 
presidente sacará segunda papeleta, y después otra terce
ra, con las cuales se hará lo mismo que con la primera.

Art. 22. Cada examinando elegirá el punto que le aco
modo de los tres que se hubieren dictado, y escribirá so
bre él una sencilla esplicacion que no deberá tener menos 
de una cuartilla de letra usual y corriente.

Art. 23. Para redactar esta esplicacion se concederá 
una hora de término, pasada la cual recogerá cada exa
minando sus respectivos ejercicios de letra , escritura, 
cuentas y puntos, cerrándolo lodo en un pliego, en cuyo 
sobre escribirá por lema la palabra ó sentencia que eli
giere. En otro pliego pondrá su nombre, apellido y ru
brica, cerrándolo también y escribiendo en el sobre el 
mismo lema que hubiere puesto en el primero. Lodos cn_ 
fregarán estos pliegos al secretario, y se retiraran, que
dando de este modo concluido el acto. .

Art. 24. En todos los mencionados ejercicios cuidará 
el secretario de la comisión de que se rubriquen con an
telación por el presidente, los pliegos que han de servir 
para las muestras de letra y para escribir las cuentas, los 
puntos y las esplicaciones. , .

Art. 25. Al día siguiente se reunirá la comisión para 
reconocer y calificar uno después de otro los ejercicios 
por escrito , anotando la censura que los de cada pliego 
merezcan, en la cubierta del que contenga el nombre del 
interesado; mas este último pliego no se abrirá hasta des
pués de acordada la calificación en lodos los ejercicios, 
quedando desde entónces unido á los demas pa peles., _

Art. 26. El mismo dia, ú otro que señale la comisión, 
se dará principio al exámen oral. .

Art. 27. Este exámen se hará individualmente desig
nando la suerte las preguntas sobre las cuales han de re
caer las respuestas. A este fin la comisión habrá prepa
rado de antemano una lista con 30 puntos para cada una 
de las materias siguientes: Religión y moral, gramática y 
ortografía castellana, aritmética con el sistema legal de 
pesas y medidas, nociones de geometría y dibujo linea , 
principios de geografía y nociones de historia de España, 
métodos de enseñanza; nociones de agricultura: esta ull’~ 
tima se omitirá , sin embargo, para los procedentes de 
escuela donde todavía no se enseñe.

Art. 28. Se procederá á dicho exámen en la turma 
siguienle: . . .

Llamado el primero de los examinandos, según el Orden 
de su presentación en la secretaria, se dará un boro para 
que lea en prosa el trozo ó párrafo que se le señale, ha
ciendo su anJisis gramálical: luego leerá en verso, y por 
último en un manuscrito ó cuaderno litografiado. En se
guida se sorteará una pregunta de las 30 sobre religión y 
moral, á la cual contestará en el acto; después otra ce as 
de gramática, y asi sucesivamente para todas las demas 
materias. La respuesta á cada pregunta no podra esce er 
de diez minutos; pero tampoco ha de durar todo el ejei- 
cicio menos de una hora. Cuando no se llenare este llv,n" 
po con las anteriores lecturas y respuestas, se comple ar< 
pidiendo los.jueces esplicaciones sobie el ejercicio escrito 
y sobre el oral; y si se creyese necesario, interrogando
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sobro los deberos de los maestros, el reglamento de es
cuelas y algunos puntos de religión y moral ó de gra
mática.

Art. 29. Cada uno de los vocales anotará en un plie
go, que al efecto estará dispuesto, la censura que en su 
concepto merezca este ejercicio, expresándola separada
mente respecto de cada materia. Luego se pasará al se
gundo de los examinandos por el orden indicado, practi
cándose todo del mismo modo, y asi con los demas.

Art. 30. Terminado cada dia el act o de los exámenes, 
y retirados los examinandos y el público, se reconocerán 
las censuras que se hubieren anotado separadamente, con
forme. se previene en el artículo anterior; y cotejadas con 
las del exámen escrito, en vista de lodo determinará la 
comisión la censura definitiva que merezcan los interesa
dos, expresándola por escrito en el respectivo expediente.

TITULO IV.
De los exámenes para maestros de instrucción primaria 

superior.
Art. 31. Para obtener título de maestro de escuela su

perior de instrucción primai ia, deberá preceder exámen 
de las materias contenidas en los programas de las es
cuelas normales elementales y superiores. ,

Art. 32. Para veiiGcar el examen escrito se seguirá 
el órden señalado para el de maestros de escuela elemen
tal, ampliando el segundo y tercer ejercicio. El segundo 
se ampliará proponiendo problemas que hayan de resol
verse por medio de las proporciones; el tercero escri
biendo sobre el punto que se elija una memoria que no 
baje de un pliego, y para la cual se concederán hasta tres 
horas, dando ántes al examinando el descanso necesario.

Art. 33. La calificación del examen por escrito se hará 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 25. , ,

Art. 3í. El exámen oral tendrá logar en distinto día; 
será público, y se celebrará siguiendo un método análogo 
al de los aspirantes á título de la clase elemental , del 
cual se diferenciarán en lo siguiente;

1. o En que después de la práctica de la lectura vol - 
verá á leer el exáminando en opa de las obras de texto 
de las escuelas; y luego, con el libro cerrado, hará un re
súmen de lo que hubiese leido, añadiendo las observacio
nes que creyeren oportuuas.

2. ® En "que á las listas de puntos preparados para las 
preguntas se aumentarán las materias siguientes: álgebra 
elemental, nociones de física, química é historia natural, 
nociones de agricultura. ,

3. o En que la esplicacion para cada pregunta podra 
estenderse hasta quince minutos.

i. o En que el ejercicio total durará dos horas, com
pletándose este tiempo, en caso necesario, del mudo indi
cado en el art. 28.

Art. 35. Para la aplicación de la censura dehnihva se 
arreglará la comisión á lo establecido en los artículos
29 y 30.

TITULO V.
De los exámenes para maestras de ninas.

Art. 36. Los exámenes para maestras elementales se 
verificarán en la época determinada en el ai I. 10, y se 
anunciarán al público en los mismos Urminos que los de 
maestros. * .

Art. 37. La que aspire á ser examinada presentará en 
la secretaria de la comisión, tres dias ántes, por lo ménos, 
de darse principio á los ejercicios.

l.o Solicitud al efecto en papel del sello cuarto.
2. ° Fe de bautismo legalizada con que acredite tener 

20 años de edad cumplidos. .
3,o Certificación de buena conducta moral y religio

sa en los términos que se exige á los maestros.
í o A|..Unas labores de costura y bordado hechas por 

la aspirante, y dos muestras de escritura de letra de dis
tinto tamaño en bastarda española.

5. 3 Fe de casada si lo fuere. .
6. 3 Los recibos ó cartas de pago de haber deposita

do los derechos de exámen y titulo.
Art. 38. Los exámenes de maestras no serán públicos.
Art. 39. Las aspirantes serán examinadas en las ma

terias siguientes: religión y moral, lectura, escritura, gra
mática v ortografía castellana, cuentas por números en
teros, labores propias de su sexo y de inmediata utilidad 
para las familias. . .

Alt. W. Se procederá al ejercicio haciendo que las 
examinandas escriban simultáneamente los alfabetos y la 
sentencia de que trata el art. 19. A esto se reducirg el 
ex imen por escrito. El exámen oral tampoco se veriücara 

por preguntas sorteadas, sino que se hará del modo si
guiente: .

Se empezará por doctrina cristiana, sobre la cual inter
rogará el vocal eclesiástico; después leerán en libro im
preso v manuscrito, dando las definiciones de gramática 
que se'les pidan; en seguida ejecutarán en el encerado las 
cuentas indicadas en el artículo •interior; y por último, se 
les preguntará sobre el contenido del reglamento de es
cuelas, gobierno de las mismas y acerca de los deberes de 
las maestras. Este ejercicio durará una hora para cada 
aspirante. .

Art. -VI. 2\ las que tengan nociones de geografía é his
toria se les preguntará sobre estas materias, durando el 
exámen un cuarto de hora mas, y si contestaren bien se 
las tendrá presente para los efectos del artículo 50.

Art. V2. Las censuras se harán en los términos que 
quedan indicados para los maestros en los arts. 29 y 30.

Art. V3. Las que aspiren al título de maestras supe
riores serán examinadas ante las comisiones establecidas 
para los maestros supeiioresy elementales, y comenzarán 
sus ejercicios al dia siguiente de haber terminado los de 
estos últimos. . ...

Presentarán con la anticipación conveniente los mismos 
documentos que expresa el art. 37. ,

Art. íV. Las aspirantes á maestras superiores serán 
examinadas en las materias siguientes: religión y moral é 
historia sagrada; lectura y escritura con corrección y bue
na ortografía; nociones de gramática castellana; Ídem de 
aritmética, especialmente las cuatro primeras reglas, por 
números enteros y quebrados, con el preciso conocimiento 
del sistema legal de pesas y medidas; idem de jeometna 
y dibujo lineal; idem de geografía é historia, especialmente 
de la geografía é historia dt España. , ,

En las labores propias del sexo se les exigirá mayor 
inteligencia y agilidad que á las maestras elementales, y 
no solo las labores de ordinaria utilidad, sino las de ador
no y primor, como bordados difíciles, flores de mano, 
blondas etc. .

Art. V5. Los exámenes de estas maestras y la censura 
de los ejercicios se ejecutarán exactamente en la misma 
forma y en los propios términos que se previenen para 
los maestros elementales, debiendo para la censura final 
tenerse á la vista las labores, y oir el dictámcn de las
examinadoras.

TITULO VI.
De la censura.

Art. 46. La censura, tanto del exámen escrito, como 
del oral, no se hará por puntos como basta aqui, sino 
por notas: estas serán solamente tres, á saber: mediano, 
bueno y sobresaliente.

Art. 17. Pata obtener la censura de sobresaliente es 
menester haber merecido esta nota en los ejercicios es
crito y oral y en los exámenes de prueba de curso de la 
escuela normal. . . .

Para la de bueno basta sacar esta en los dos ejercicios.
En los demás casos solo se obtendrá la nota de mediano.
Los que no hubieren cursado en escuela normal, solo 

podrán optar á estas dos últimas censuras. ,
Art. 18. El que no diere pruebas de aptitud en el 

ejercicio escrito, no será admitido al oral, y quedará re
probado. El que no mereciere la aprobación en el ejerci
cio oral, quedará suspenso: solo se le exigirá la repetición 
de este último en el nuevo exámen á que se presente, pu- 
diéudolo hacer en el extraordinario ó en el ordinario in
mediato: pero no obtendrá mas censura que la de media
no, á no ser que se sujete también al ejeicicio esen o.

Art. 49. En la censura de los exámenes de maestras 
de niñas se procederá igualmente conforme á la gradua
ción mencionada en el art. 46.

Art. 50. Como en los exámenes para maestras elemen
tales no se harán preguntas por escrito, la comisión, con
cluido el exámen oral, y después de oído el informe de 
las examinadoras en lo relativo a las labores, determinará 
la censura definitiva que deba aplicarse á cada una de 
las examinadas, teniendo presente por punto general que 
|\ de sobresaliente la obtendrán solo las que esten instrui
das en geografía é historia, si lo merecieien también en 
las materia’s de i:gorosa enseñanza.

TITULO VIL
De los reprobados y suspensos.

Art 51. El aspirante al título de maestro de instruc
ción primaria que no fuere, aprobado, perderá la mitad 
del depósito que hubiere hecho, tanto para el exámen co
mo para el título.
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A rt. 52, El suspenso habrá de presentarse para el 
nuevo estimen ante la misma comilón, a no ser que bu- 
biete n u lado de domicilio, en cuyo coso podra hacerlo 
en la de la piovimia donde se avecindare, manifestando la 
suspensión .-ul'iida: si no fuere aprobado, perderá por com
pleto Lis cantidades depositadas.

Art. 53. Ll que piesentándose á examen de escuela 
snpeiior no merezca aprobación para esta, y sí solo para 
elemental, perderá la diferem ¡a de derechos de uno áotro 
examen y de uno á otro título.

TITULO vm.

Disposiciones generales.
Arl. 54. Concluidos los exámenes remitirán las comi 

siones á la dirección eeneral de instrucción pública una 
lista de los examinandos de ambos sexos que hubieren si
do aprobados, y otra de los reprobados y suspensos.

Art. 53. Los secretarios de las comisiones llevaran 
artas de los ejercicios "enerales é individuales, con una 
relación sumaria de todo lo ocurrido. Estas ar tas se fir
marán por el piesidenre de la comisión y el secretario.

Art. 56 Se ostenderá por las comisiones de examen á 
cada uno de los que Cuelen aprobados un certificado en 
papel del sello cuarto, arreglado al modelo adjunto, el cual 
írmaráti todos los vocales el secretario y el interesado.

Art. 57. Estos cer tincados se unirán á los respectivas 
espedientes, asi como también las muestras de letra y es
critura, cuentas y pliegos originales de puntos y contes
taciones por escrito, y ademas la carta de pago de haber 
ingresado en ra deposilai ia del dislr ito universitario los 
derecho* del título.

Arl 58. Una vez completos y en forma los expedien
tes. se K'iniliián i< medí lamente á la dirección general 
de instrucriou pública para que. previo examen de la co- 
mision iiusiliar de ¡Pslruccioti primaria , los apruebe y 
disponga la espedn iou del título.

Arl. 59. Las comisiones superiores de instrucción pri
mar ¡a, con la anticip-cío» conveniente, cuidaran de que 
se organicen las de examen en tiempo oportuno, de que 
se hagan los anuncios que previene el artículo 11, y de 
que los expedientes se remitan con toja brevedad á la di
rección general de instrucción pública.

TITULO IX.
De los derechos de exánten y de expedición de los títulos.

Art. 60. Los aspirantes á maestros de escuela elemen
tal sati.faián por derechos de examen 40 rs. vn.

Arl. 61. Los aspirantes á maestros de escuela superior 
Satisfarán por derer hos de examen 80 rs. vn.

A<t. 62. Lasque aspiran á ser maestras de niñas, de 
Cualquier a clase que sea el título, pagarán por el examen 
40 rs. vn.

Arl. 63. El importe de estos derechos se distribuirá 
entre los vocales facultativos y el secretario de la comi
sión, asign edose á este una parte doble que á los demas 
por su mayor trabajo.

Art. 64. Por el título de escuela elemental satisfarán 
los interesados de ambos sexos *280 rs. vn.

Por el de maestro ó maestra de escuela superior 320.
Art. 65. A cada interesado se le entregará con el títu'o 

un ejemplar de la ley y reglamentos vijenles en el ramo, 
para su inlelijencia y observancia.

Arl. 66, Los sellos de los títulos, su impresión y regla
mentos que han de acompaña! los , serán de cuenta del 
Gobierno.

Art. 67. Los maestros ó maestras que teniendo título 
quisieren obtener otro de mejor censura ó clase, se some
terán á nuevo examen, y siendo aprobados, satisfarán to • 
dos los derechos de este, y ademas 120 rs. si el título 
fuere de la misma clase, y 140 si pasasen de la elemental 
á la supeiior.

Madrid 18 de junio de 1850.—Aprobado.—Seijas.

Certificados de aprobación según el reglamento que precede.
Los infrascritos presidente y vocales de la comisión de 

examenes para maestros de instrucción ptimaria de la 
provincia de...................

Certificamos que en los celebrados los dias.................. 
de esto mes, lué uno de los examinados D.........................  
.................................. natural de............................provincia 
de........................... de edad de..................años cumplidos,
quien después de haber presentado todos los documentos 
correspondientes, según el reglamento de 18 de junio de 

1830, ios cuales se unen á este certificado bajo los nú
meros...................... practicó en la forma siguiente:

Primer ejercicio.
Escribió los alfabetos mayúsculo y minúsculo, y la má

xima de que habla el art. 19 del reglamento, según apare
ce de los números...................

Resolvió los problemas que demuestra el núm...........  
con arreglo al art. 20.

Se sacaron las tres bolas indicadas en el art. 21; y ele
gido por el interesado el punto que de los contenidos en 
ellas le pareció, según el 22, hizo la disertación prevenida 
en el 23 como es de ver en el número.............................

Segundo ejercicio.
Leyó el aspirante en prosa, verso y manuscrito ó cua

derno litografiado, analizando el párrafo que se le indicó 
según dispone el art. 28 del reglamento.

Conforme se manda en el mismo artículo se sorteó la 
pregunta de cada una de las materias que comprende 
la enseñanza elemental, contestando el ejercitante, tanto 
á las que designó la suerte como á las esplicaciones que

. ... i Regularmente,se le pidieron ¡
Terminados Lis ejercicios y vistas las censuras parciales 

resultó que el D. . . .............................
quedaba aprobado para maestro de instrucción primaria 

; Sobresaliente.
elemental con la nota de Bueno. 

| Mediano.
En su consecuencia, prestó el juramento de ser fiel á la 

Constituriun y ejercer bien el majisterio.
Asi resulta de las actas de esta comisión; y para que 

constelo firmamos lodos sus individuos con el interesado 
según está prevenido por el arl. 56 del reglamento para 
estos actos.—Fecha.

NOTAS.
I.* Cuando el interesado no conteste acertadamente á alguno 

de los puntos, se le pedirán sobre él esplicaciones.
2.* Cuando deje de contestar á alguna ó algunas maieiias, se 

le preguntará acerca de las que sean al fin de los ejer
cicios, y se expresará asi.

3? En los certificados de e^ámen de clase superior se obser
vará el mismo método que en los elemenlales, variando 
las citas y espresiones convenientes.

4.e Los certificados para las maestras se ajustarán á los de 
maestros en cuanto permiten la diferencia de sexo y de 
ejercicios, expresándose las labores que presenten.

Mo d e l o  para la calipsacion del primer ejercicio en los exámenes 
para maestros de instruecion primaria elemental.

MATERIAS. CENSURA.

¡Mediano. 
Bueno. 
Sobresaliente.

1.» parte.............. ' jdem m¡núscuio...............................
' X áxima ó sentencia....................

2.* parte.............. Problemas...........................................
3.* parle..............Disertación........................................

Mo d e l o  para 
para

la calificación del segundo ejercicio en los exámenes 
maestros de instrucción primaria elemental.

1? parte. . .
Lectura en prosa...........................
Lectura en verso...........................
Lectura en manuscrito ó cua

derno litografiado.................
2.* parte. . . . . Análisis gramatical.

Religión y moral...........................
/ Gramática y ortografía.................
i Aritmética................ ...
i Nociones de geomelria y dibujo

3.* parte. . . . ./ Principios de geografía y no- 
| ciom s de historia..............-
1 Método de enseñanza................  
1 Nociones de agricultura..............  
' Esplicaciones................................

Preguntas varias..........................
No t a . Estos modelos se ampliarán lo conveniente en los exá

menes para maestros superiores. ,
Ot r a . En los exámenes para maestras de niñas se modificaran 

estos modelos según exige la diferencia de ejercicios.
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